
Hacia una Administración
solo online y sin papeles
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Administraciones sin papel.

Ese es el objetivomarcado en

el anteproyecto de Ley de Pro-

cedimiento Administrativo

Común que ultima el Minis-

terio deHacienda y que se en-

marca en las medidas para

mejorar la competitividad y la

eficiencia en el sector público.

La normativa, que en

breve pasará por la mesa del

Consejo de Ministros, con-

templa que la Administra-

ción Pública funcione de

forma totalmente electróni-

ca e interconectada. Así, el

trasvase de datos, comuni-

cación e información entre

distintas unidades se reali-

zaría siempre por vía tele-

mática.

En cualquier caso, fuentes

deHacienda aseguran que los

ciudadanos mantendrán su

derecho a acudir presencial-

mente ante la administración

para entregar documentos y

serán los empleados públicos

quienes les asistirán para su

presentación electrónica. La

tendencia de los últimos

años es incrementar los pro-

cesos que solo pueden reali-

zarse por vía telemática. De

hecho, la nueva norma defi-

nirá los colectivos obligados

a relacionarse electrónica-

mente con la administración,

que serán las personas jurí-

dicas y, para determinados

trámites, el colectivo de em-

pleados públicos y los profe-

sionales con obligación de co-

legiación. Para ello, la norma

simplificará el uso de los me-

dios electrónicos para co-

municarse con la adminis-

tración. Así, con carácter ge-

neral, será suficiente con

que los ciudadanos se iden-

tifiquen y, para trámites más

relevantes, se exigirá una

firma electrónica. Además, se

equipararán las notificacio-

nes en papel y las notifica-

ciones electrónicas.

En algunos ámbitos, como

en el de la Agencia Tributaria,

el avance de las tecnologías ha

sido especialmente intenso,

algo que no siempre ha gus-

tado a los contribuyentes.

Desde 2011, el fisco dejó de

remitir cartas certificadas a las

empresas que tributan por el

impuesto sobre sociedades y

todas las notificaciones se

envían por vía electrónica.

Por otra parte, este año ha

sido el primero en el que los

autónomos y arrendadores

de inmuebles se han visto obli-

gados a presentar y rellenar

por vía electrónica la decla-

ración anual de IVA. Los últi-

mos datos oficiales muestran

que 230.000 de los 2,5 millo-

nes de autónomos y pequeñas

empresas cumplimentaban

los formularios fiscales a

mano. Y también por prime-

ra vez, Hacienda prohibió en

la declaración de la renta de

este ejercicio presentar el for-

mulario rellenado a boli.

35.000 irreductibles todavía

utilizaban este método.

El Gobierno ultima un proyecto para que todas
las gestiones se realicen pormedios electrónicos
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